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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
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 No se tiene en cuenta la notificación surtida por el extremo demandante, toda vez que 
no informó con anterioridad el correo electrónico del demandado. 
 
 Reconocese al abogado Luis Carlos Peralta Pinilla como apoderado del demando 
Libardo Avendaño Avendaño, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 Por lo anterior, de conformidad con el art. 301 del C.G.P, se tiene notificado por 
conducta concluyente al demandado Libardo Avendaño Avendaño. 
 
 Por lo demás, previo a resolver lo pertinente frente a la solicitud de terminación del 
proceso elevada por la pasiva, por secretaria súrtase el traslado de la liquidación de crédito 
allegada por la pasiva. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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